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OFICIAL
DEL

·MINISTERIO· DE 'LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

A~onos de tiempo

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente. coronel del cuerpo de Estaclo Mayor de:.:pl~s; sar¡¡;ento
mayor de la de Burgos, D. f ..llir;; lIisi!'i IIBirlllles, en súplica de
que se le permute por un año de abono, para optar á las condeco
raciones de la realy militar Orelen de San Hermenegildo, el doble
.grado de comandante que se le, concedió por estar comprendido'
en el real décreto de 22 de Enel'Q. de 1878, fundándose en que ya
poseia cHcho grad9; considerando, ~ue esta petición fué formula
da en tiempo oportu,llo, antes de dictt¡,rse las soberanas disposi
"iones que existen prohibiendo el curs..q de instancias como la
de que se trata, y tomando en cíJenta lo Rreceptuado en el ar
tículo 14 del real decreto referido, el REY~. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido..á bien acceder á
la expresada solicitud, debiendo, por tanto, que~ sin efecto la
~oncesióndel grado de comandante aludido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientD y fines
eonsiguientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 29 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Capitán general de t::lltaluña.

Excmo. Sr. :-':En vista de la instancia promovida por el co
:andante d(31 batallón Reserva de Arauda ele Duero, núm. 129,

. .Jose Guerra Semlli, en soÍícitud de que le sirva de abono
~ar~ los efectos de retiro ó ,jubilación, el tiempo transeurrido
1e~ e el 12 de Febrero ele' 1857, en que ingresó en el Colegio de
<In ~ntería, hasta que cumplió los 16 años de edad en9 de Marzo
de 858; considerando, que al establecer el artículo 12 del real
~creto de 3 de Junio de 18"28, que se contase 'el abono de tiem
ed ~ara el retiro á los hijos de militares, desde los doce años de
cu~ C~\mplidos, JT á los de paisanos desde los diez y seis, también

]lhdos, se fundaba en el precepto de abonar el tiempo s.ervi-

do regla!Jienta,üamente, puesto quo por el artículo 2.°, título 18;
tratado 2. Q de las reales Ordenanzas, sólo se· admitían los cade
tes en el :E{jército después de cumplidas las citadas edades; con
siderando, que al suprimirse los cadetes de los Cuerpos y crearse
el Colegio General Militar, por decreto del Regente del Reino
de 2"2 de Febrero de 1842, se consignaba en su artículo 4;" 'lue la
entrada de los cadetes en el referido Colegio fuese entre los ca
torce y diez y seis años de edad, sin establecer distinción entre
los hijos de militar ó paisáno; considerando,. que las mismas re~

glas se confirmaron al aprobarse el reglamento del Colegio tIe
Infantería, por real decreto dl\~6 de Enero de 1855; cOnsid¡el'an
do, que de estas modificaciones tRtroducidas en los prece¡rtos que
establecían la edad reglamentar'i-a.para ingreso en el ",servicio,
snrgóm. como· espontánea deriV3,ción, rw:oues ·de equlilaa. """eJ,
aconsejan asimismo modificar los que determinan el derecho á
abonos de tiempo, así para el retiro ó jubilación, como paralo~

demás efectos, en el sentido de contarse desde el ingreso en el
servicio en condiciones reglamentarias; y teniendo en cuenta,
finalmente,'que abonándose para los efectos de retiro á los ofi
ciales de Artillería, Ingenieros y Estado. Mayor el tiempo fle
preparación para entrar en sus academi8,$ desde los catorce
años, según lo dispuesto Em 18s reales órdeneS de 5 de Junio y 2,(

. de Agosto de 1855, no' parece equitativo privar de este derecho
á los cadetes de Infantería que huhieran ingresado en el Colegio
antes de cumplir los diez y seis años, el REY (q. D. g.), Y en
su nombN la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner, que tanto al comandante D..José Guerra Sembi, como IHo
dos los jefes y "ficiales procedentes del Colegio General Mi
litar. y del de Infantería, se les abone para el retiro, jubilación
.y demás efectos de la carrera, el tiempo de.servicio desde aldfa
que ingresaron en ellos, siempre que lohubieran efectuado de~-'

pués de cumplir la eelad de catorce arlos seJ1alada en los res-
pectivos reglamentos. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect08
.consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Barcelona
29 de Mayo de 1888. .

OASSOLA

Señor~Capitán general de 1111"';0"'.

Armamento

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTII,r;fom.íA.",. . .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia l)rOmovida por Don
"'mile ml!flllchllc~~, vecino de Málag.a,'len solicitud de que por el
parque ,de aquella plaza se le vendan los fusiles. Remington in-
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útlles, españoles y americanos, existentes en el mismo, elREY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente deLReino, de con
formidad con lo informado por el Director general de Artillería,'
se ha servido desestimar la instancia del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
Mayo de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. curSó á este
,Ministerio, con fecha 7 del actual, promovida por el recluta del
segundo reemplazo de'l~, perteneciente al batallón Depósito
de"Tuy, José González Gon7iález, en solicitud de autoriza.
'ci¿n para tr~sladar su residell;cia á Buenos-Aires, el REY (que
]'h08 guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita, ~mo
comprendido en los artículos 10 y II de la vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y demás
efecros.-;-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
Mayo de 1888.

Cam.bios de residencia
CASSOLA

Señor Capitán general de Galieia.
SUBSECRETARÍA.-SECCJÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-EU' vista de la 'docl'lmentada instancia que cur
s6 V_E. á este Ministerio, con fecha 4 del actual, promovida.
por el recluta del segundo reemplazo de 1885, pertenecient!l al
batallón Depósito ele Estrada, Ramón (~arrneedaSan :llar
tin, en solicitud de autorización para trasladar su residencia á
Bueuos Aires, elREY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino; ha teniqo á bien conceder al interesado la gra
cia que solicita, como comprendido en los artículos 10yF de la
vigente ley de reemplazos.•

De real orden lo dig-o á V .E. para su conocimiento y demás
efootos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-~arcelollli 29 de
Mayo @e 1888.

CAssoLA

SOllor 'Capitán general de Galleta.

@ruces

SUBSECRETARÍA.-SECcróN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
:Regente del Reino, se ha servido disponer quede anulada la real
orden de 6 de Noviembre de 1885, en la parte referente á la con
cesión, fuer& de filas, de la pe~siónmensual de 7 pesetas 50 céna
mos,· aneja á la Cruz del MérÍto Militar que posée el cabo prime
ro retirado, del escuadrón tiradores de Borbón, de ese ejército.
Jaime ltlasden Aznar, una vez que €licha pensión ya la tiene
acumulada al retiro que percibe por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Safior Capitán general de la Isla de eaha.

Belior Capitán general de (jata'a6a.

O~:'

Excmo. Sr.:-En vista: de la instancia que, con fecha J,5 de
Abril último, promovió desde Lérida el soldado licenciado A.~
tín Jevé lIIartí, en súplica de reliefy abono, fu~I'a; de fllas,~
la pensión llIensual1e 7 pesetas 50 céntimos, aneJa a I~ Cruz
Mérito Militar, con distintivo rojo, que le fué concedida en ~
compensa á la grave herida que recibió el dia 21 de Ab
de 1870 en la acción que tuvo lugar en el ,Macío), el R¡rr (que

, 1Re' te-Dios guarde), yen su nombre la REIlS"A Regente de mo,.....
'ó 'de can.C-niendo en cuenta que la mencionada condecoraCl n es rd

tervita.Heio, con arreglo al arto 60 del regl~mento de~a.~.;;
ha tenido á bien conceder al interesado el relIef que sollcl

1
' bo

poniendo, en su consecuencia, que la referida.pe~sión,~?d~ á
ne por la Delegación de Hacienda de laprovmcla de . 1'1 ¡la
partir del 15 de Abril de 1883, ó sean cinco a:tl~ anterO:con
fecha de su instancia, único retroceso que permIte la ey
tabililiad vigente. . ' . . ntode~áS

De real orden lo digo á V. E. para su conoClIDle 1 y 29 de
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce ona
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de (jataluña.

Destinos

SUBSECRE'.I'Án.:iA. -8lWCJÓN DE ASUN4'OS GEN

. . V ]J.:#'~ O()-
Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por .. ',' .,~tJJfl!'A-

mUnicauión, fecha 3 del actual, el REY (l¡. D. ~.i, '1JIt"
. . -d á bIen

bre la REiu Regente del Remo, ha tenI o.. .

CAS80LA

Excmo.,Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á esto
Ministerio, con fecha 7 del actual, dando cuenta de haberconoe-
dido traslado de residencia para el Archipiélago Índico (Asia);
al recluta del reemplazo de 1886~ por la zona militar de Mataró,
Il'¡ranctsc& (jastell (jaDas, clfero individuo se' encuentra en si
tuación de soldado condicional, comprendido en el artículo 69
dé l~ yigente ley de reemplazos, y habiendo hecho el depósito de
las dos mil pesetas que previene el artículo 33 de la citada ley, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA. Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar dicha' concesión, una vez que el recluta
de referencia se halla comprendido en el párraf<> segundo de la
re!dorden de.26 de Enero de 1887 (C. 'L. núm. 5!).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef~tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona. 29 de
Mayo de 1888.

~eñorCapit'án general de Catalnña.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que cur
só "V. E. á este Ministerio, con feoha 7 del ac'tual, promovida,
pór el reeluta del reemplazo de 1886, pertenecie.te al' batallón
Depósito de Vigo, Manuel Lourldo San Martín, en solicitud
de autorización para trasladar su residencia á Oporto (Portu
gal), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que so
licita, como comprendido en los artí~~los 10 y II de la vigente
.ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáil
<efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
l\Xayo de 1888. '

. " CASSOLA

Seik>r Capi~án general de Galicla.
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gundo jefe de la Caja de recluta de la zona militar de Mataró,
al capitán del batallón Reserva, núm. 18, D. Ji.nieeto Gareia
lIartin.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Barcelona 29 dé
Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de CJataJuña.

Señores Directores generales de "'dministraclón Hilitar é
lufantería.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por Y. E. en su ca
nnicación, fecha 7 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nom
brela REINA Regente del Rehl.O, ha tenido á bien nombrar se~

pndo jefe de la Caja de recluta de la.:zona militar de Barcelona,
núm. 15, al capitán del batallón Reserva de dich8. zona, D. 8i
4lardo LópezUl·ibnra.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Barcelona~ de
Mayo de 1888.

&liar Capi.tán gen@ral de Cataluña.

Señores Directores generales de l~dministraeión Hilitar é
lúllmteria.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

JIlHmo. &.:-BI REY {q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, por resolución de
2() del actual, que los jefes del arma de Infantería comprendidos
en la siguiente relación, que empieza por el coronel D. Teodo
ro nubio Domíngnez, y termina con el comandante o. Ra
lIliro ".ranzaLe Estefauia, pasen destinados á los Cuerpos'
quo sé expresan en la misma.

De real orden lo digo á Y.E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-BareelonJ;\ 29 da
Maye de 1888. '

OASSOLA

Señor Director general de ,l.dmini§tI·,ación ltIm(ar.

Señ.ores Capitanes generales de Ca!<tilJa,la. IWueva, Castilla
~a l'ieja', Galicia, Valencia, Bllrgos"C~taluña,Jl.nda~
lucia, A.,ragón, Granada, Vásc~ngadas,Extremadnra,
lIale:u'es é Isla de €luba, y Señor PresideIlte de la Junta
Superior Uonsnltiva, de Guerra. .

Relacidn que se cita

Ooro¡;¡eles

n. Teodol'O Ruhi~ y Domínguez, de la zon{t de, Pala d~
Lena, núm. 117, á la de Tuy, núm. 72. '

• ]llauuel ltllol'ales y Torres, de reemplazo en, el.distrito de
» ,?astilla la Nueva, á la zona de Toledo, núm. ~2. , ,

Candido "arona Olorte, de reemplazo en el,dis~f,itq de
Castilla la Nueva, á la zona de Lorca, núm. 59. .'

~ ".nibal Moltó Izquierdo,"de la zona de Soria, núm'. 132, á
la de Toro, núm. 109. ' , '

» ll'rancisco A'mehoren~ tJonget, de reemplazo en el'distrito
de CatalUña, á la zona de Reus, núm. 27., ,

, ".dalberto Rameao. y Garcia de la Ullica, ascendido,
procedente de reemplazo en el distrito de Castill¡¡.la Nue-

, i1"a, ~ la zona de Santoñ¡¡., núm..l34., .
i~las Rey González, ascendIdo, procedente d~ la Dwec
Clón de Infantería, á la zona de Carmona, núr,p.".B2., .

~"""" "

Tenientes coronelas

D. IldefonsD Francés y López,~scendido, proce~nte dcl re
gimiento de la Lealtad, núm. 30, á la Reserva de Lucena,
núm. 40.

» Gustavo GonzáJez Escandón, de reemplazo en el distrito
de. Aragón, al segundo batallón del regimiento del Rey,
núm. l.

» Gaspar, Rautereu y Ilomper, ascendido, procedente de
Cazadores de Alfonso XII, nún;t. 15, á la Reserva dé Hues
ca, núm. 82.

» 'Roque ltlaoglano Guajardo, de la Reserva de Cartagena,
núm. 58, :ü segundo batallón del regimiento de Sevma,
núm. 33.

» Crisanto ltlontero Gil, de reemplazo en el distrito de Ca
taluña, á la Reserva de Cartagena, núm. 58.

» Ramón,Trinehant JUartinez, de reemplazo p,n el distrito
de Castilla la Nueva, á la Reserva de Guadix, núm. 88.

» Luis Lalllbea del VHla.r, ascendido,'proéedente de ayu-;
dante del Excmo. Sr. General Galvis, á la Reserva de Ver
gara, núm. 138.

» Manuel Pastor Ji:sindiUo, ascendido, procedente del De
pósito de Medina del Campo, .núm. 102, á la Reserva de
Puebla de Trives, núm. '17.

Jt Rieardo Ruíz delAll"bol, de reemplazo en el distrito tle
Castilla la Nueva, á la Rmserva de Baza, núm. OO.

» Ramón Espinos,. Delgar, ascendido, procedente de reem
plazo en el distrito de Granada; á la Reserva de Ronda,
número 100.

» .,Jorge J'lliret »Iarrugat, lie la Reserva de Vitoria) ntunero
135, á la de Tortosa, núm. 26.

» Federi~o lWavarro Escudero,- de la Reserva de Alcañi.z,
núm. ~, á 1& de Yitoría, núm. 135.

» Manuel ,"!tozano y Gómez, del primer batallón del regi
miento de Barbón, núm. 17, á la Reserva de Linares, 'Ul't
mero 95.

» Enrique Urespo Zazl), del segundo batallón del regimien
to de Antillas, núm. 44, al primer batallón del regimiento
de Borbón, núm. 17.

» Ulpiano Sáncbez Echeva....ia, del iSegundo batall(n del
regimiento de Pavía, núm. 50, á la Reserva de La Palma,
núm. 38.

» José Pé..ez Ilerrerá, del primer batallón del regimien.to
de Antillas, núm. 44, al segundo ,batallón del regimiento
de Pavía, núm. 50.

» Sehastián Díaz Zam9rano, ascendido, procedente del de
pósito de Burgos, núm. 128, al primer batallón del regi
miento de Antillas, núm. 44.

Comandantes

D. "'ntero I~omínguez lUemhibl'e, de la Reserv,3 de Cádiz,
nÍlm.34, al segundo batallón del regimiento de Pavía, nú-:
mero 50.

» Gabino Jlrandfl Hiura, de la Reserva de Lucena, nÚ}ll. 40,
á la de Cál!l.iz, núm. 34, para percibo de sus haberes como
fiscal de Cádiz.

» Eloy Jllárez del Pozo, de reemplazo en el distrito de An
dalucía, á la Reserva de Lucena, núm. 40.

» Uésar lIa§sols Folgueras, de la Reserva de Talavera (le
la Reina, núm. 13, á la de Villalva, mím. 69, para el per
cibo de sus haberes como fiscal de Castilla. la Nue-vá.

» Juan Franco GonzáJcz, del Depósito de Merida, núm. 122,
á Ía Reserva de Talavera d~ la Reina, nlim; 13.

» ltlanuel Pé.'cz .'uuquitu, del segundo batallón del regi
,lniento de Sevilla, núm. 33, al Depósito de Mérida, mime-
1'0122. , ,

» S'alvlulor Miguel Usilios, del Depósito de Palencia, nú
, m~ro 107, á la R~erva de Bllrgos, núm. 128.

» Lázaro Jl.J."~omalUzDomingo, del Depósito de Plasencia,
núm. 124, al de Palencia, nÍlm. 107.
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Indem.nizaciones

DIRECcrÓN (lENERAL DE AD:MrNIS'l'RACIÓN MILITAR ~
Excmo. Sr.:-En vista 'de la instancia pro~ovida en 2 de ,

Marzo ultimo, por D, 'liguel Buscallá y Teixidor, 'Vecino
de Berga, en súplica ,de que en el presupuesto para el ~jercieio

próximo, se incluyan 739 pesetas 50 céntimus que por real orden
de,,27 de Abril de 1883, le fueron concedidas como indemnización
de perjuicios causados con la ocupación militar de una casa de
su propiedad en dicho punto, durante la pasada guerra civil; y
considerando que no existe aédito disponible para satisfacer
esta atención por haberse in'Vertido el que existía en otras, cuya
concesión era más.antigua que la de que se tratá, S. M. el R.y
(q. D. g.l, y ei su nombre la REINA Regente del Reino, de'
acuerdo con lo informado por la Dirección General de Adminis
tración Militar, se ha servido resolver que no es posible acceder
á la pretensión del recurrente, por estar formados ya los proyec
tos de presupuestos para el próximo ejercicio, y la distribución.
de lo que se consigne para estas obligaciones se hará con arreglo
á la antigüedad en su concesión.

"De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' noticia
del interesado.-Dios guarde á Y. E. muchos aIlos.-Barcelona
29 de I\fayo de 18&8.

Señor Capitál], general de Cataluña.

, . ' ida en 20 d@-
Excmo. Sr.:-En vista de la InstanCIa promov , , . de

• C rdo vecIno
Marzo último, por D. Ramón lUllloves ya, to para el
Berga, en súpliea de (lue se incluya en el presupue~ demniza
ejercicio próximo, la suma de 315 pesetas ~l1e, como IIIal' da.ño&
ción le conceCÍó la real orden de 9 de J ulro de. ~883,) casa de'
"ue ie le causaron durante la última guerra CIYil, en ~m' 4 de'
'1, t N vas nU . ,
su propiedad, sita en la plaza de las Fuen. es u~d.t' disponible'
dicha ciudad, y considerando. que no eXI~e cr~¡ o 1 qwaPs
para satisfacer esta atención, por habers~ IllvertI,~.e d-e':"@ se
tía, en otras cuya concesión era más antIgua qUtl a ". n
trata, S. ~. el REY (q. D. g.), ~ en s~ nombre l~ ,Gene
te del Remo, de acuerdo con lo rnformado por la .':g:Ue nO e9
ral 'de Administración Militar) se ha serVIdo resolv~iórmadOg

Posible acceder á la pretensión del recurrente, por e~ ";'icio, y la
. . 1 róxImo eJe.''''ya los proyectos de presupuesto para e P . '

Selior Capitán general de Catalulill.

CASSÜ'LA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, e1120 de
Marzo ultimo, por D. Ramón illilloves:r Cal'd••, 'Vecino de
Berga, en súplica de que se incluyan en el presupuesto para el
ejercicio próKimo, 620 pese.tas que, como indemnización le con
cedió la real orden de 8 de Junio de 1883, por daños que se.le
causaron durante la última guerra civil, en la casa de su propIe
dad, sita en la plaza de las Fuentes Nuevas, RÚm. 10, de dicha
ciudad, y considerando que no existe crédito disponible ~ar~ sa
tisfacer esta atención, por haberse inyertido el que e::astlll en
otras cuya concesión es más antiO'ua que la de que se trata,
S. M. el REY (q. D. g.l, yen su n;mbre la REINA Regente dlll

, Reino, de acuerdo con lo informado por la Dirección General ~e
Administración Militat', se ha ser'Vido resolver, que nO es pOSI

ble acceder á la pretensión del recurrente, por estar formados !a
los proyectos de presupuesto para el próximo ejercicio, y la dIS~
tribución de lo que se consigne para estas obligaciones se ha.r&
con arreglo á la antigüedad en su concesión. . ti .

. . . . to y no mliDe real orden lo dIgo a V. E. para su conOCImIen
d l ·' d D' d . V E ' h -os Bar.elonae Interesa 0.- lOS guar e a . . muc os an .-
29 de MaJO de 1888.

Hojas de serv!.cios

D. Jltf~)IllSO GOln~'JezÑoveUes, del Depósito de Inca, número·
140, al de Plasen'cia, núm. 12<1.

) Desiderio León 'Taldé", de reemplazo en el distrito de
Valencia, al Depúsito de Inca, núm. 140.

n E,¡¡,¡;¡ta(lnio Ilipoll illal'lánclI, del Depósito de Gerona, nú
mero 22, al de Alcira núm. 45.

» Eduardo Fel'nández (.al·cía, del Depósito de Alcira, nú
mero 45, al de Gerona núm. 2'2.

» il.l1dOllio Sallehez Badí;t, del segundo batallón del regi
miento España, núm. 48, al batallón cazadores de Alfon
so XII, núm. 15.

» lFe~ix "'seHjo"Oedrígn,ez, del Depósito de Cangas de Onis,
nlÍm. 114, al de Medina del Campo, núm. 10*2.

JI Isidoro AlvOl'CZ Fermllldez ,ascendido, procedente de
reemplazo en Cuba, á situación de reemplazo en el punto
que elija.

» JOf>é ltlolina lI¡;all'zabal, ascendido, procedente de la Direc
ción General de Infantería, á situación de reemplazo en el
punto que elij'a.

JI JEltulio Salvat Dugcda, ascendido, procedente de la Reser
ya, de Ciudad Real, núm. 9, á situación de reemplazo en el
punto que elija.

» Luis ill'ol"ales Rub, ascendido. procedente de la Direccjón
Gener~l de Infantería, á situación de reemplazo en el pun
to que elija.

» Manuel Rloja Lario", ascendido, procedente de cazadores
de Barcelpna, núm. 3, á situación de reemplazo en el punto
que elija.

1I 'R'r.u·so Rueda Bamíl'ez, ascendido, procedente de la Direc
ci6n General !le Infanterja, á situaci6n de reemplazo en el
punto que elijan.

j José .·cl'ol y !mm'gol'l, ascendido, procedente de ayudante
del Excmo. Sr. General Colomo, á situación de reemplazo
·en el punto que elija.

» Ntamh'o ,t..·üllllllabe Estefanía, ascendido, procedente del
reg'imiento de Baleares, núm. 42, á situación de reemplazo
en el punto que elija.

Barcelona 29 'de Mayo de 1888.
CASSOLA

GASSOLA

Seno!' Capitán general de la bias Ibleárel§.

"s~I1.eJ'esDirectores generales de Infnntcrí:Jl y (;~~aJleria ..

SUBSEGRETARÍA.-sEccróN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo Sr.:-En 'Vista del escrito de v. E., fecha 2 de Ene:ro
último, consultando á este Ministerio por qué autoridad había
de formalizarse la hoja anual de sel'Yicios del teniente coronel
,D. IIll>lacido 111~.l'oto Puigdorlila, jefe de Seguridad de ese
distrito, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que las hojas matrices de
los jefes y onciales del Cuerpo de Seguridad, radiquen en las
Direcciones de lus armas á que pertenezcan, para que éstas se
encíl,rguen de la redacción de las hojas anuales, con presencia de
los certincados que al objeto reelamaráh á la Dirección General

. de Seguridad; disponiendo al 'propio, tiempo que ál ser baja en
un Cuerpo un jefe Ú oncial por el citado concepto, el jefe del
mismo formalice la hoja anual de servicios hasta la fecha de su
b~a y la. remita á la Dirección Gentlral del arma respecti'Va.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Bar
celona 29 de MaJO ele 1888.

.. /
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distribución de lo que se consigne para estas obligaciones, se hará
con arreglo á la antigüedad en su concesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,noticia
del interesado.-Dios guarde á'V. E. muchos años....:Barcelona
29 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de c:Jataluña.

DIRiECCIÓ'N GENERA,L DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr;:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del, Reino, de conformidad ,con lo informado P?r
la Dirección General de Artillería, se ha dignado resolver que el '
comandante de Artilleria de la plaza de Melilla, D. Ernesto
Prieto, y el teniente de la misma Arma, D. Federico Grund,
se trasladen des~e la indicada plaza, á la de Chafarinas, con ob
jeto de actuar como 'fiscal' y secretario respectivamente,' en el
expediente que debe in~truirse en la última de 13:s mencionadas
plazas, con motivo de los deterioros experimentados por, un ca':'
brestante, devengando durante los diez días que se h;3.n marcado
como plazo probable para el desempeño' de esta comisión, las in
demnizaciones consignadas en los arts. 10 y II del reglamento
de 1." de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tosconsiguiel].tes.-Dios guárde á V. E. muchos años.-Barce
lona 29 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán 'general de Granada.

Selior Director general de Jl.dministraclón Militar.

Indultos

SUBSEORETARfA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPfo

fucmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida desde Al
mendral~jo, e'u 14 de Didembre último, por la madre del confi
nado eh el Penal de Chafarinas, Miguel lIIartJÍnez Corchue
lo, 'ln súplica de indulto del resto· de la pena de tres años de
prisión militar correccional que extingue'su referido hijo, por
el delito de desobediencia é insulto de palabra á superior, el REY
(q. D. g.), Y en su' nombre la REINA Regente del Reino, confor
mándose con lo informado por V. ,E. en escrito. de 2 de Diciem
bre próximo pasado y Consejo Supremo de Guerra y Marina en
~corda~ade 18 de Abril último', se ha servido deses'timar la pe-
tición de la recurrente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán gener~l de Jl.ndalucía.

Seilores Presidente del'c:Jonsejo Supremo de Guerra y lUa
rina y Capitanes generales de Granada y de Extrema-
411ra. .

Licencias

DIREceIóN GENERAL DE ARTILLERÍA

~:x:cmo. Sr.:-En vista ,de la ~nstancia que V. E. cursó á este
gr¡¡ stario, en 16 del actual, promovida por el teniente coronel

till
dUado comandante del tercer regimiento divisionario de Ar-e' ,

y rla, D. llafael Monter41e y Mangas, al REY (q. D. g.),
ti;n SU,nombre la REINA Regente del Reino, atend iendo al cer-

cado de reconocimiento facultativo que acompaña, é informe

del Director general del Arma, ha tenido á bien concederle dos
meses de licencia por enfermo,.que solicita para San Hilario (Ge
rona), y Siete-aguas de esa provineia.

Dé real orden lo digo á V. E. para su coil.Ocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona·2!J de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de c:Jataluña y.D~rector general dé
Jl.dministración JliIltal·. .

Excmo. Sr.:-& vista de la instancia, fecha 14 del actual,
promovida po~ el capitán de Artillería:, con destino en "la fábrica
de pólvora de Murcia, D. Jl.ndl'es c:Jrlado y Piédrola, el REY
(q. D. g.), y!3n su nombre la REINA Regente del Reino, aten
diendo al'certificado de reconociiniento .facultativo que acom
paña, é informe del Director gen~ral del Arma, ha tenido á bien
concederle dos meses de licencia por enfermo, que solicita para
Archena (Murcia) y Montoro (Córdo~a),.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.:-Barcelona 29 de

. Mayo de 1888.
CASSOLA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Jl.ndalucía y Director general de
.Administración Militar

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V~ E. cúrs6á este
, Ministeri~, en 7 del actual, promovida por el capitán del tercer
batallón de Artillería de plaza~ D. José (jastropol,y Tr.elles,
el REY (q. D. g.), Y eJ1'gunombre la REINA Regente del Reino,
atendiendo al certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, é informe del Director general del Arma, ha tenido á
bien concederle dos mes.es de licencia por enfermo, que solicita
para Logroño. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios 'guarde á V. E. muchos años:'-Barcelona 29 de
Mayo de1888. .

·eJASSOLA

Señor Comandante general de Centa.

Seftores Capitán gener'al de Burgos y Director general de Jl.d-.
miuistl'ación Militar.

Excmo. .8r,:-En vista de la Instancia que V. E. cursó'á est~
Ministerio, en 12 del actual, promovida por éfcapitán del segun
do regimiento divisionario de Artillería, D.Santiago.Pi'rla y
Lasot, el REY (q. D. g.), yen. su nombre la REINA Regente del
Reino, aténdiendo al certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, é informe del Director gene~al del Arma, ha te
do á bien concederle dos meses de licencia .por enfermo que so
licita para Alhama y Caspe, de esa provinCIa, y para la de
Huésca. '

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
:M;ayo d~ 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general~e Jl.ragón.

Señor Director general de .t.dministraeión, 1Ililitar.
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D1RECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-Aceediendoá la instancia que V. E. <;mrsó á
este Ministerio, en 8 del actual, promovida por el teniente coro
nel de la Reserva de Belchite, núm. 80, D. Ignaeio Estrueh
y Llaseras, en solicitud de licencia por enfermo, yen vista del
certificado facultativo que á la misma acompañ.a, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien concederle dos meses de licencia para que pueda pa
sar á Madrid, con objeto de atender al restablecimiento de su
salud.

De real'orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
Mrrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 29 de Mayo de 1888.

·OASSOLA.

ha tenido á bien conceder á D.a Esperanza Ruiz Men4
viuda del teniente, de la Guartlia Civil retirado D .. ~~a, ~
Laserila Jhné..ez~ las dos pagas de to~as á que tien~ d a latlh ~.
, 1 to· erec o
por reg amen, ,y :u~o Importe de 337 pesetas 50 céntimos, du-
plo de las 168 75 centlmos que de sueldo de retiro disfrutab al
mes el causante, se abonará á la interesada por la Delega

a
..

dH ' ddl .. ClOne aClen a e a proVillCla de Valencia.
De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y dero'

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ba;rcelena 29 ~:
Mayo de 1888.

OASSOLA
SeI10r Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra ,y lIa
rina.

Señor Capitán general de hagónó

Señores Capitán general de.Castilla la Nueva y Directo'r ge~
neral de Jl.dministraeiónlftilitar.

EXcmo. Sr;:-Accediendo á la instancia que V. E. cursé á
'e~te Ministerio, en '1 del actual, promovida por el comandante
del batallón Reserva de Loon, núm. no, D. Juail Carahan
tes Vallebriga, en solicitud de licencia por enfermo, yen. vis
ta del certificado facultativo que á la misma acompaI1a, S. M.
el REY eq. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien éoncederle dos meses de licencia para que pueda
pasar á Maflrid, con objeto de atender al restablecimiento de
su salud.

De real orden lo di'go á V. E. p~ra su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Barce-
lona 29 de Mayo de 1888. '

CASSOLA

SéI10r Capitán general de CJastilla la Vieja.

Señores Capitán general de CJastilla la Nueva y Director ge
neral de Jl.dministraelón lUllitar.

EXcmo. Sr.:-El. REY (q. D. g.), sr en sunombre la REINA Re
Regente del Reino, conformándose con10 expuesto por el Con
sej o Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del actual,
ha ténido á bien conceder á 'O.a Haría del ()arlílen Otero y
Gonzalez, viuda del teniente de Infanteria D. FerDaD~

Fuenttjs lÚartínez, las dos pagas ,de tocas á que tiene derecho
por reglamento,. y cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las
187'50 céntimos que de sueldo mensual disfrutaba ,el causante, S8

abonará á la interesada por las oficinas del Cuerpo del cargo de
V. E. en' Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
. correspondientes.-:-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Barce
lona 29 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director genCllral de Jl.dministraelón Militar.

Señores Presidente del (jonsejo Supremo de Guerra y Jla
. rina y Capitán general de Granada:

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SEOcróN DE ULTRAMAR

CA

DIRECCIÓN GENERAL DB INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el brigadier,
comandante general subinspector de Ingenieros de ese distrito,
D. "ndrés t':ayuela y CJánovas, cuya instancia cursó V. E.
á este Ministerio, con su comunicación fecha 15 del actual, y de
acuerdo con lo propuesto por el Director general del mismo
Cuerpo, el REY (q. D. g.), yen sti nombre la REINA Regente del

, Reino, se ha servido conceder al interesado, los dos meses de
licencia que solicita pa.ra Fortuna y Totana (Murcia), Alhama
de Aragón y Madrid, á fin de que atienda al restablecimiento
de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
,efectos.-Dios guarde 11 V. E•.muchosañoS.-Barcelona·29 de
Mayo de 1888.

OAIlSOLA

Señor Capitán general de Valeneia.

Seilores Capi.tanes generales de f:Ja.stilla la ~llelr'~y "-ra~n,
y Direator general de ildminlstraeión :umtar.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que pro
mueve el capitán de Ejército, teniente de Artillería de esas Islas,
D. "-Ifredo CJo.·radfy ilnduaga, en la actualidad disfrut~
-do licencia por enfermo en Madrid, solicitando le sea concedl~a
su contilmación en la Península, en atención al mal' estado e
su salud que acredita por el correspondiente certificado de rec~
nocimiento facultativo, el REY eq. D. g.), yen su nombred ~
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á su; .~
seos, ordenando, en su consecuencia, que el expresado 10 ~'r:
sea baja en ese ejército y alta en el dela Península, en os e _

. 1 t· d' d . greso por cuenmmos reg amen arIOS, con abono e pasaJe, e re '.. de
ta del Estado, según previene el arto 25 de las instrucclon~ue
16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 13"2), debiendo entenderse

ó
por

da sin efecto el empleo personal de capitán que se le otorg al' J
real orden de 7 de Septiembre de 1886, á su pase. á Ul~;roi ~
reintegrar á la Hacienda el importe de su pasaJe?e 1 a regla
Archipiélago, por no haber permanecido en él el tlempo
men tario para legalizar ambos derechos. .' to 1 Bfee:W8

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmwn ~
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos añOS, ':
lona 29 de'Mayo de 1888.

----

Pagas de 0000.$ - . { "
Señor Capitán general de las Islas Filipinas. ;\;J~~:

• Ó ..' I ,.,.....,.a·....,~
~UBSECRETARIA.-SECOI N DE JU'STIOIA T MON'l'ElPro SeI10res Capitanes generales de tCal'ltilla a 1 11"'." ~ Y

E S El R (' D ) b '1 R ña, y Direct.o;res generales de ildDlillllilt ~ií- .xcmo. 1'.:- EY q. . g. , y 6ln su nom re a . EINA ,.
Regente de,l: Reino, conf8rmándose con lo expuesto par el Con- il.rtiIJería.

•sajo Supr~mo de Guerra y'Marj.'na, en acordada de 4 d.el actual,
I
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Excmo. Sr.:-iEn vista de la instancia que pI'omuev:e el mé
ü' o mayor graduado, primero efectivo de Sanidad Militar,
~~ Elíseo Muro y Morales, destinado al ejército de .Cuba,
por real orden de 23 de Mar2io próximo pasado (D. O. núm. 70),
olicitando prórroga de embarco por asuntos particulares, el
~EY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado un mes de prórroga extraor~

dinaria, sin goce de sueldo alguno durant~ ella, con arreglo a
lo dispuesto en el art. 23 de las instrUCCIones de 12 de Enero
de 1884 relativas al pase á Ultramar. .

De :eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán generá! de CJataluña. ,

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos,
'\ndalucia y Galieia, D~rectorgeneral de"-dministI'aeión
y Sanidad itlilitar, é Inspector de la {;a.ia General de
Ultr~mar.

Pensiones

SUBSECRETARÍA.-sEccrÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Co~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
último, se ha servido conceder á D.' Eloisa Godoy Godoy,
huérfana del capitán de Infantería retirado, D. "-ntonio y de
D.' Josefa, la pensión anual de '150 pesetas, que son los 25 cén
timos del sueldo regulador, todo conforme á lo prevenido en el
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, puesto eJ.l vigor por el
artículo 15 de la de presupuestos de 25 de Junio de 1864. Dicha
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca solte
ra, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 16
de Abril de 1883, fecha de la ley origen de su derecho, pero con
deducción de la cantidad líquida que, en concepto de pagas de to
cas, percibió su madre, á quien por real orden· de 22 de Febrero
de 1877 le fueron otorgadas en importancia de 360 pesetas.

De real orden lo digo, á V. E. para .su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á'Y. E. muchos aIlos.-Barcelona 29 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la l1'ueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ha
rina y Capitá.n general de la Isla de (Juba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. ~.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino conformándose con lo expuesto por el Cen
¡¡ejo Supremo de G~erra y Marina, en acordada de 14 del actual,
se ha servido disponer, que la real orden de 28 de Abril último
(D. O. numo 98), por la que se concedió á o.a "-malia Orozeo
y Larrondo, la rehabilitación en la pensión de 620 pesetas
anuales, que anteriormente había disfrutado, sea rectificada en
el sentido de que el abO'1lo del beneficio, :'le entenderá desde el
15 de Enero de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimienio
de ~u marido, y no en igual fecha del año corriente como' por
error material se consignó en dicha soberana disposición"la
qUe en todos sus demás extremoi!! ql1.edará firme y subsistente.

De rea.l ordenlo"digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.......Dios guarde á V. B. muchos años.-Barcelona 29 de
AlayO de 1888.

CASSOLA
Seíior Capitán genera;] de u..s.ma na \V¡¡(~ia. '

~fior Pl'0Sidente del Cense.le, SU!l*R'<e1lll10 aKe Gnel'ra y ltI~
linao

Reclutam.iento y reem.plazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha II del actual, se dijo .á este de la Guerra lo que
sigue:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Qon
sejo de Estado el expediente promovido por Isabel López
"ardo, reclamando contra el fallo por el que la Comisión pro
vincial de Lugo declaró soldado sorteable en el reemplazo de~

año próximo pasado por el alistamiento de Begonte á Jose
"-rlas López, la exprésada Sección ha emitido en este asunto
el siguiente dictamen:-Esta Sección ha vuelto á examinar el
adjunto expediente promovido por Isabel López Pardo, contra

_el fallo en que la Comisión provincial de Lugo, r~vocando el del
Ayuntamiento de Begonte, declaró soldado sorteable para el
reemplazó del año próximo pasado al hijo de la recurre~te,José
Arias López, que alegó serlo único en sentido legal de vlUdapo~
bre á quien sostiene.-EiJ. atención á lo que de los antecedentes
resulta.-Visto el núm. 2.°, arto 69 de la ley de II de Julio de
1885.-Vistas las reglas 1.a y 8.a del arto 70 de dicha ley.-Con
siderando que la madre del referido mozo debe ser reputada po
bre, puesto que de la tasación de bienes practicada á consecuen
cia de lo propuesto por esta Seccción, aparece que los que la
:oosma administra de sus hijos tan sólo producen una renta
anual de '12 ferrados de centeno y un o,ctavo de otro, 4ue á ra
zón de 2'50 pesetas ferrado, .dan una utilidad líquida anual de
721'06 reales.-Considerando que las demás circunstanciasnece
sarias para el goce de la precitada excepción se hallan justifica
das y no han sido contradichas, la Sección opina que procede
revocar él fallo de la Comisión provincial de Lugo, contra el
cual se reclama, y declarar, en su oonsecuel'lcia, soldado condi
cional á José Arias López.-Y habiendo tenido á bien el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, resol·
ver dé conformidad con el preinserto dictamen, de real orden lo
digo á V. E. para su conocimiento y-efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y. fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Barcelona 29 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán géneral de Galleia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la' Gobernación, en real
ortlen fecha 4 del actual, se di,jo á este de la Guerra lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta, fecha al
Gobernador de, la provincia de Huesca, de real orden, lo que
sigue:-Remitido á informe de la Sección de Gobernación del
Consejo de Estado, el expediente promovido por Juaua Ua
rrasco, reclamando contra el fallo por el que esa Comisión pro
vincial en juiCio de revisión, declaró exceptuado del servicio
militar'activo, como correspondiente al cupo de Lanaja, en el
primer reemplazo de 1885, á Santiago Puyol Larripa, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dicta
.men.-Esta Sección ha examInado el adjunto expediente promo
vido por Juana Carrasco, contra el fallo en que la Comisión
provincial de Huesca, revocando el del Ayunta~iento de Lanaja,
en juicio de revisión verificado en el año último, declaró excep
tuado del servicio militar activo como correspondiente al primer
reemplazo d0 1885', á Santiago Puyol Larripa.-De los antece~

dentes resulta: que este mozo en el expresado pIlimer reemplazo
de 1885, alegó la excepción de ser hijo de viuda pobre, yen vista
de las jústificaciones practicadas, fué declarado exceptuado del
servicio militar activl{> confirmando~e e.lJ. .el mismo esta~o e,n el
reem:¡;l1azo de 1886, y l:r.abiendo termmado en ,el de :881 dICha
excepción, alegó que hacía más de cuatro vema h~bItando con
tinuament@ en el monte denominado Orillena, propIedad de Doa
Gar;;par To....eMl Solanot, 6uya finca constituye una colonia.
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Dl'RECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

CASSOLA

CASSóLA

EXcmo. Sr.:-En real orden fecha 7 del actu'al,se dice por
el Ministerio de Marina á este de la Guerra, lo siguiente:

«Con esta fecha digo al Capitán general del Departamento de
Cartagena, lo que sigue:"":En vista de la propuesta elevad:
por el Presidente de la Junta Consultiva de Torpedos, qu
V. E. transcribía en su comunicación oficial, núm. 3.003, de
8 de Noviembre próximo pasado, y de conformidad con lo acor
dado por el Conseio de Gobierno de la Marina, S. M. el REY

" . ha(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Remo, se, '
servido conceder la Cruz de tercera clase de la Orden ~el M~l;
to Naval con distintivo blanco al coronel de Ingemeros e
Ej ército, ,D. Francisco Ramos' y Vascuñana, en recomp~nsa
de los especiales servicios que ha prestado á la indicada :Marm

I
3

,
. - d 1 de vocal de adurante el tIempo que ha desempena o e cargo 11

. d'd por e o enexpresada Junta de Torpedos, y como compren 1 o el
. ti 'd 01' en-el punto 4. o del arto 16 de los Estatutos de la re en a .f! t'os

, . tú yeleC
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoClmIen.. 'ón ofi-
consiguientes'y como resultado' de su citada comunlcac1 o

. V' E para su e -cial.-Lo que de igual. real orden traslado a . . . d su
M· 'sterlO enacimiento y efectos que procedan por ese mI

digno cargo.» . 0, uel1egue
Lo que de orden de S: M. traslado á V. E. a fin de q -os-

á noticia del interesado.-Dios guarde á V. E. muchos AA •

Barcelona 29 de Mayo de 1888.

Retiros

D;RE~CIÓN GENE~AL DE ARTILLERÍA. !¡<F';')',·
., . . JJ~l~~'

Excmo. Sr.:-':En vista de la lUstallCla, fecha, "el'" el"~.' ....ti.']le-. . t . te coroIl . :?'~
Promovida por el coronel graduado, emen el e' ,
. . el ficiales ería, profesor de las ConferenCIaS e o

Señor Capitán general de Valencia.

ReCOIllp'ensas

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio; con su comunicación, fecha 7°del actual, instrui
do cón motivo de la falta de presentación en Caja del recluta del
reemplazo de 1887,.por la zona militar de Béjar, Mateo Domin_
guez (;urto; considerando que á este individuo no le fué posi
ble verificar su presentación personal en el aeta de la entrega
en caja, ni tampoco en elde la. concentración para ser destinado
á Cuerpo, por hallarse preso y sumariado por el delito de robo,
siendo sentenciado por la Audiencia de. lo criminal de Ciudad
Rodrigo, en l. () de Septiembre de dicho año, á la pena de tres
años, ocho meses y un día de prisión correccional, ó sea con
posterioridad á laJecha de la clasificación y declaración de sol·
dados, en tal concepto, no existe responsabilidad para persona ni
corporación alguna, el REY (q. D. g.), yen su·nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer Se sobresea y ar
chive el expediente .de referencia, ordenando quede subsistente el
número que correspondió al interesado para todos los efectos
posteriores, una yez que extinguida que sea la condena que sufre
será destinado al batallónoDisciplinario de Melilla, si le corres
ponde ~ervir en Cuerpo activo, con arreglo al caso 8.° del artículo

. 63 de Ja vigente ley de reempla,zos..
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-pios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

, Excmo. Sr.:-El Capitán general de Valencia, Gon fecha 9
del actual, dijo á este Ministerio lo que s~gue:

«Por efecto de la revisión de expedientes del presente año, y
el ingreso en activo del recluta del primer reemplazo de 1885,
por el cupo de Mora y zona de Castellón, Cristóbal ltliravet
Lluerina, ha resultado exced~nte de cupo .José Solsona
Hartí, del mismo cupo y reemplazo, el cual'se halla sirviendo
en el ejército de'Cuba, para cuyo destino salió de Cádiz á bordo
del Reina Mercedes el 30 de Abril de 1887.-Lo que tengo el
honor de poner en conocimiento de V. E. por si sedignaorde
nar la ,baja del segundo en el ejército de Cuba, y su' alta en el
batallón Depósito de Castellón, el). el concepto que le corres-
ponda.» ' ,

Lo que de real orden traslado á V.:el. para su conocimiento
y:fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Bal'celona29 de Mayo de 1888.

CASSOLA

agrícola y disfruta los beneficios de tal; visto el núm. 11 del
arto 92 de la ley de 8 de Enero de 1882; visto el arto 104 de
dicha ley; vista la regla 7.a de la circular de 16 de Julio de 1883;
considerando que la· excepción de habitante de colonia agrícola
alegada por Santiago Puyol, en el reempl~zo de 1887, no puede
estimarse como continuación de la que propuso en el primer
reemplazo de 1885, y por lo mismo, aquélla no debe reputarse
a!lucida en tiempo. La Sección opina que procede revocar el
fallo de la Comisión provincial de Hu?sca,. contra el cuál se
reclama, y declarar, por tanto, soldado del servicio activo á San
tiago Puyol Larripa, con lo demás consiguente,-:-Y habiendo te
nido á bien el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
efectos correspondientes.-De real orden lo traslado á V. E.
para su conocimiento.»

. Lo que de la propia orden traslado á.V. E. 'para su conoci
miento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 29 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba,eon fe
cha 23 del mes anterior, dijo á este Ministerio lo que siglj.e: .

«Habiendo faltado al desembarque del vapor correo Reina
Mercedes'que llegó á esta plaza el día 15 de Mayo del año pró
ximo pasado, conduciendo reemplazos para esta Isla, el soldado
José López Domíngnez, se formó la correspondiente suma
ria en averiguación de su paradero, sin que hasta la fecha haya
verificado su presentación ni conseguídose su captura. Y como
de la filiación de dicho individuo aparece vino á este 'ejército
como sustituto de Pedro Prieto Salvador, quinto con el nú
mero 29, por el cupo de Marache, provincia de Guadalajara, en
el reemplazo de 1886,ruego ála superior autoridad de V. E. que
en armonía con lo dispuesto en el artículo 266 de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, se digne dar las órdenes
que juzgue convenientes pa~a el ingreso del sustituido en el Ej ér
cito según está prevenido.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para S1.). conocimiento
y fines' que se interesan.,-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 29 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la lWueva.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Aragón.

Señol"OQ¡pitán general de la bla de Cuba,
. .'

Señor Capitán general de Valencia.
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D. Fran.eiseo Pérex. de ~uñoz y Duque, en solicitud de
su retiro para Madrid, pero cebrando sus haberes 11m' ];)8 ca
jai de la Isla de Cuba, como comprendido en el caso 0.u Jd1 ar
tículo 1.0 de la real orden de 28 de Scptiembl'c (le 1858, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con 10 informado por el Director general del Arma, ha
renido á bien concederle el retiro que solicita con arreglo á la
vigente ley de 2 de Julio de 1865, disponiendo que el expresado
jefe sea baja, p.or fin del presente mes, en el arma á que pertene
ce, abon~;J](¡losele el sueldo provisional de 810 pesetas al mes, que
habrán de satisfacérsele por las Cajas de la citada Isla, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del defi
nitivo que pueda corresponilerle, á cuyo fin se le remitirá la
instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Barcelona
29 (le Mayo de 1888.

MANUE):. üASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la IWueva.

Señores Presidente del (jonsejo Snpremo de GllleI'ra )' ltla
rhlll y Directores generales de Instruceion y rt..dminis
(raeión ltlilitar.

Eltcmo. Sr. :-En vista de la instancia, fecha 21 del actual,
promovida por el coronel graduado, teniente coronel de Artille
ría, con destino en la Dirección General del arma, D. Gaspar
Gareill Hel'reros y "'error, en solicitud de su retiro con los
beneficios ~ue concede la ley de presupuestos de la Isla de Cuba
de 13 de Julio de 1885 (C, L. núm. 295), el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Director general respectivo, ha tenido á bien
c?nceder al interesado el retiro que solicita pa;ra es.ta corte, y
dIsponer sea baja por fin del presente mes en el arma á que per
tenece, asignándole provisionalmente el sueldo de 540 pesetas
mensuales, ·Ó sean los 90 céntimos del de su empleo con el au
~ento de una tercera parte, que le corresponde por haber ser
VIdo más de seis años en la.Isla de Cuba y halfarse por ello com
prendido en el arto 25 de la citada ley, confirmada por realor
den de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad
~berá satiifacérsele por la Pagaduría de la Junta de·;Clases Pa
SIvas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
.:~re el definitivo que le corresponda, á cuyo fin se le remitirá

Instancia de referencia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos .

~nsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sedar Capitán general de (jastilIa la [¡ueva.

8e¡¡~res Presidente del Consejo Supl'emo de GuerI'3 y Ila-
rllla J' Director general de AdDlinistración Militar. '

DiRECCIÓN GEl'mRÁI, DE INFANTERÍA

lIhlEXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
de ~~ Coronel gradúado, comandant6 del regimiento Infantería
Iicitordoha, número lO, D •.t.lld.·és Gallurt AUbaeete, en so
~l ar~d de su retiro para '1'arifa, con los beneficios que concede
Jnlí 'd'4J de la l~y de Presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de
nOltl~ e 18.85 (O. L. núm. 295), S. J,\1. el REY (q. D. g.), yen su
lisp~re la REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente
lne ner que el expresado comandante sea baja en el arma á
yah~e~tenece, por'fin del presente mes, expidiéndosele ell'etiro
lopr: .n?osele.por la Delegacíón de Hacienda de Oádiz, el suel~
\el de v¡Slonal de 480 pesetas mensuales, ó sean los 00 céntimos

Su empleo, con el aumento de la tercera parte á que tiene

derecho por haber servido en el ejército de Ouba más de seis
ttllos, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que. en definitiva, le correspon
dan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitu1.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 d~

Mayo de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Director general de ,t,dDlini§trnción HUitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el Cf).

mandante de Infantería, de reemplazo en Madrid, D. Manuel·
Gómez Roque, en solicitud de su retiro para dicha capital; con
los beneficiQs/que concede el artículo 25 de la ley de presupues.
tos de la Isl8; de Cuba, de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295),
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente de-l
Reino, ha tenido POI' conveniente disponer que el expresado co
mandante, sea baja en el arma á que pertenece, por fin del pre
sente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele por la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 480
pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos'del de su empleo, con
el aumento de la tercera parte á que tiene derecho, por habe~
servido en el ejército de Filipinas más de seis años, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca dé los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 d~

MaJO de 1888.
lIfANUEL CASSOLA

Sefior Capitán gen~ral de (ja!!ltilla la Nue"'a.

.sellares Presidente del t.~onsejo Supremo de Guerra y 1118
¡'ina y Director general de ..t.dministrneión !tIilitul'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Infantería, jefe de la zona militar' de Oviedo, núm. 113',
D. Silvell'lo {;ál"o Itlatllln, en solicitud de su retiro pal'll.
Cintruénigo, con los beneficios que concede el artículo 2i5 de la
ley de presupuestos de lá Isla de Cuba, de 13 de Julio de 1885,
(C. L. núm. 295), S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer.
que el expresado coron,e{ sea baja en al arma á que pertenece,
por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándose
le por la Delegación de Hacienda de Pamplona, el sueldo provi
sional de 600 pesetas mensuales, ó sean los 00 céntimos del de su
empleo, con el aumento de la tercera parte á que tiene derecho""
por haber servido más de seis años en el ejército de Filipinas,
ínterin el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, informa acei""
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á.
cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29 de
Mayo de 1888.

CASSOLA'

Señor Capitán general de Cnsima Ba "'i(Aja.

Señores Presidente del'(;onsejo SupreDlo de Guerra yltla.
l'lna, Capitán general de IWavlll'ra y Director general de
ildmhlista'aei0u ltIUital".

110¡..

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel del batallón Reserva de Oangas de Tineo, núme-
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'lll.'ID n~. D. Rcstit nto I'.;ópez A.g:nlrre, en solicitud de su reti
~Fa Cangas de 'fineo, con los beneficios que concede el ar
'§e:n~25 de la ley d9 Presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de
..;¡!¡].¡o de 1885 (C. L. núm. 295), S. M. el REY (q. D. g.), yen su
:mem'llre la' REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente
,~ner que el expresado teniente coronel sea baja en el arma
¿¡.que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el reti
~.Yabonándosele, por la Delegación de HacÍE:nda de Oviedo, el
~ldo pI' ovisional de 540 pesetas mensuales, ó sean, los 90 cén

,.tJ;imos del de su empleo, con' el aumento de la tercera parte á que
~ {lerecho por haber servido en el ejército de Cuba, más de
~"2Ieis años, ínterin el ConsejoSupremo de Guerra y Marina infor
~acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
~ndan, á cuyo efecto se le reTIj,itirá la expresada soltcitud.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,de'más
.<éet~.--;Dios guarde á V~ E. muchos años.-Barcelona 29 de
Bia,y-ode 1888.

CAHSOLA.

:i~or Capitán general de Castilla la "Vieja.

~oresPresidente del fAnsejo Supremo de Guerra' y ~Ia

orlaD y Director general de A.dmiDistráción Hilitar.

Sueldos, liaberes y gratificaciones

DIRECCION GENERAL DEADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
mtEmA Regente del Reino,. se ha servido resolver, que la real
~n,(le 3 de Abril último (D. O. núm. 77), disponiendo se abo
t~, 'C{)n aplicación álos sobrantes de los respectivos ~apítulos

.:7art iculos, entre otros devengos) las raciones de etapa y sobre
Mber de 50 céntimos de peseta diarjos á cinco sargentos, dos
,.u¡.iafates y un cabo con empleo de sargento de Ejército, de la
«V6mp2.ñia de Mar de esa plaza) se entienda ampliada en el sen
rlidode que todos los individuos de la citada Compañía de Mar,
~en derecho á la expresada ración de etapa, debiendo abonár

1!'!!Ja,. por lo que respecta al "Vigente ejercicio, con aplicación á los
,~brantes del cap. 7.°, art.!."

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimiento,y como
'"oo1al'aeión á la de:3 de Abril último expresada.-Dios guarde
.áV. E. muchos años.-Barcelona 29 de Mayo de 1888.

CASSOLA

:$kmor -Comandante general de Centa.

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo ti: lo solicitado por el teniente del
~rTegimientoile zapadores mina,dores, D ••"-ngel de To
~ -é Ille.liieas, de acuerdo con lo propuesto por el Director
,~al de 4genieros,el REY (q. D. ~.), yen sÍll).omhre la REI
Z!'ITA. itegente del Reino. se ha servido conceder al interesado el
~ á la situaci,ón'de supernumerario sin sueldo, cOn r61sidencia

4J!ll1lCórdoba, como comprendido en la real orden de 9 de Noviem
t~ de 1886 (C. L., mím. 10 del apéndice), quedando sujeto por lo
.:lmnás .á las prescripciones del real deflreto fecha 6 de Abril
<t'.lW 1885 (C. L. núm. 155). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
,¡;Jllemás efectos.-Dios guarde á V..E. muchos años.-Barcelona
·'Z'.de Mayo de 1888.

'CASSOLA

'~ior Capitán general de Andalucía.

:.'~orDirector gl;lneral de Jl.dminJsb'aclón !Umt(U~.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la. instancia promovilio por el sar
gento primero del regimiento de Pontoneros, agregado actual
mente á las Reservas especiales de Ingenieros, Ventora Chi
nón y Díaz, en súplica de ahono de 10i gastos que le ocasionó
el transporte de su mobiliario desde Pamplona á esta corte al
dar cumplimiento al real decreto d~ 27 de OctUbre de lSso
(C. L. núm. 453); oído el parecer de la Direcclón .General de
Ingenieros, y de acuerdo con lo informado por la de Administra
ciónMilitar, el REY (q. D. g.), Y en su nombre lll. :&s:tlU. ..
gente del Reino;, 'ha tenido por eonv.eniente desestimar la refl
rida instancia, por haberse hecho la reclamación fuera del pIto
coneedido por las reales órdenes fechas 3 de Fehrero último
(C. L. núm. 46), y 7 d.e Enero anterior (D. O. núm. 6).

De orden de S. M. lo digo á V. El. para su eonQcimienío y de
más efectos.--':Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 29
de Mayo de 1888.

ll,lNUEL CASSOLA.

geñOl' ~ibán genooal de fJastJlla la LWuen.

Señor Director general de ."-dministraeión MlIJtar.

,•....

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos

. DIRECCIÓN GENERAL DE e.lRABINEROS

d 26En uso de las facultades que me eoneede la real orden e.
de Mayo último (C. L. núm. 2i9), ha tan.ido por convenien~/~s
:poner que, el capitán de la Comandancia de Gerona, D. E seo
Gil Estévc:f., pase á formar parte del cuadro de reemplazoil~r
hallarse comprendido en el artículo 5.° de la real orden de "be
Septiembre de 1884 quedando afecto á la misma para el percl

.0
) . . 1d' 1 propIa

de sus sueldos, y que cubra su vacante en actIvo, e •e : Riera
clase de reemplazo afecto álade MAl....., D. Franclsc
Linares. . . . . d ÍfiS

En su consecuencia, los J'efes de las expresadáS coman an~s"'. " re1'l "'"
providenci;a,rán el alta y baja respectiva, en la proxlma
de Junio. ~. de )laJo

Dios guarde á V. S. muchos. a~.-Madrld 30
de 1888.

, RTO RICO
MARQUES DE SAN JU~ DE pUE

Señor....•
.....ataluñll Y Gra

Excmos. Señores Capitanes gene-:ra.le$ de '--'
nada.

, ~·""""J..D J{ILITAR
DIRECClON GENERAL 1MB ---

~eonfeti-
Excmo. Sr.:-En uso de las fMtd~ quemeédioo~ero.

das, he tenido por con"Venienw~i~ que e~ ~a . - ~
n . .luan Rodl'íguez y Del'nandez, que se ,a J}1l-

en este distrito, pase á continuar"~k>sa 1 te. en
litares de Madrid, debiendo ser alta y baja ~:'io. -< .._
la revista de comisario del.pl"óD.IlJ#~ 4e ara su~Il

1'enO'o el hono;r de .mamfestarlo a V. E. P .
;:, -..'
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to"l[ demás efectos.-DiQj guarde á V. E. :tUuchos años.-Madrid
;}J'de Mayo de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Señor Oapitán general y Director Subinspector de Cas
tilla la Nne-wa•.

Excmo. Señor Director ieneral de Administración MUltar.

Licencias
DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINIS!]'RACIÓN MILITAR

En vista de la instancia que V. S. remlitió á esta Dirección
en 24 del presente mes, promovida por el oficial segundo del
Cuerpo, D. Amollo Rodrí~ez Montano, que sirve en esa
Intervención General, haciendo uso de 1M facultades que me co
rresponden, he tenido por conveniente concederle un mes deJi
ceneia para San I1defonSlo (Segovia), ParacutWos'de Jiloea (Zara
goza), Lérida y Barcelona, con el :fin de que pueda evacuar
asuntos propios,debiendo, disfrutar,durante dicho permiso, el .
sueldo reglamentario con arreglo á lo prevenido en la instruc
ción de 16 de Marzo de 1885 (O. L., núm. 132).

Lo digo á V. S. para. 811 conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo de 1888.

G. Y GOYENECHE

Señor Intervento.· ~eneral ltlilitar.
Eremos. Señores Oapitanes generales é Intendentes de Castilla

la Ilíueva, CatalUña y &ragón.

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA.CIÓN MILI TAR

Existiendo una vacante de oficial segundo de AdministraeiéJUl
militar en el ejército de Filipinas, por regreso de D. LllisAti-v
varez Correa, concedido por real orden de 23 del aetual'"o
(D. O. núm. 114), y debiendo resultar otra también de ofie.
segundo, como consecuencia del regreso del comisario de gtre
rra de segunda clase D. L~androVinuera y' LarriLa 7 lIlI\B"

servirá V .•... disponer llegue á conocimiento de los oficiale$Be
gundos y terceros que sirven á sus órdenes para que los que- de
séen ocuparlas, promuevan las correspondiente s insoo.ncias,.~
serán cursadas á esta Dirección antes del 25 de Junio pró~
venidero, considerándose ampliáda en estas dos vacantes la e~'
'Vocatoria hecha en 16 de 'Mayo aétual (D. O. núm, 108).

Dios guarde á V.•.... muchos años.-Madrid SO de MaJ>$>
de 1888.

G. Y GOYENECBE:

Sres. Intendentes militares de los Distritos, Subi ntendente mii~

litar de lIIalaga, y Jefes de la Seceión de atrasOs/A!:
Cuba y de la Bl"i~adade Ohreros.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

1

1

1
)51

1

TÁCTICA nE ARTILLERÍA

Tomo,II:..,.-La. de pie á tierra y manejo de las armas en loa
reglmlentos de campaña............................. 1'1

Tomo IIl.-La de] cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo......................................... ..... 2

TÁ.CTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo.••.••.•••... , . . 1
Idero de la sección y escuadrón ".... 1'1
ldem de regimiento..••••••••••••••. " ..•..••...•. " . • 1
Bases de la instruc<:ión............................... »!

Se sirvell.los pedidos de provincias, diri;Wndose d~ olltf}bt:~~
tiow.la.r a.l JílxQmo. Sr. Briga.dier de E. M., jef~ ile es es Il.

otro lOOll.l'gO que los gastos que ocasione -el IlllVlO. -.

3

2

2'25

Memoria de este Depósito, sobre- organización militar de
7'50 &paña, tomos 1 al IV Y VI, cada uno........... •.••• 10

. _Idem tomos V y VII, aada uno .• ~ ••.•...•.•.•.•....... ' '1'1
Idero íd. VIlI..••.•••• ,.;.... • . • • •• • . . . • . • •• . • . . . .• . . . 4~

Idem íd. IX...••...••.........••.•.. -•..•.. '. . •. •. .• •. . 6
lde:¡n íd. X .•••••...•....••.•. ~ •••••••.••.••.• , ••..• " 6
Idem íd. XI Y XII.. . . . • . . . •• . • • • . • • . • . • . . . •• . • . . . . • .• '1'1
Libreta. del Habilitado .•••••••••••••••••..•••.....•. " :N
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 ,
Ideni de exenciones para declarar e11 definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
, ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado

por real orden de 1.0 de Febrero de 1879.....•.......
Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real

orden de 30 de Octubre de 1878. ,
Idem de 18. Orden de San Fernando, aprobado por real 01'-

de-n de lO de Marzo de 1866 .
ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
Idem de la reserva de Infantería, aprobad@ por real 01 den

de 10 de Febrero de 1878 ..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real. 01"'.

den de 7 de Agosto de 18'75 .
Idem relativo al pase y aScenso de los jefes y oficiales á.

log ejércitos de Ultramar, aprobado por real orilen de
1. de Marzo de-1867........••.•.-.....•. , ..• " .•... ,

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar; apl'obado
por real orden de 14 lile Marzo de 1879.......•..•. "

Iclem para la r~d!-,cciónde las !lOias de servicio...... •..
ldem para el regl~~n de las blbhoteeas••••.••....• ••··
Idem para .e! servICIO de campaña ~ ' ,
Idem provlSlonal de remonta .••..••...••..;: .•.•::· ~ ••
ldem sobre-el modo de deolwar la responsabIlIdad o lrre~

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc .••.••.•..........••...•..•.••...... ·•····

ldem para el -reempla~~ y reserva del (;ljército...•..•...•
ldem ae hOSfltales mIhtares .
ldem par:a e per:son~l dgl materi~ ~e il'lgeni~ros •.••.• "..
Idepl de wdemlll~aCIO?eS por serVICIOS especIales o cOIlll-

SloneS extraordmarIas" ...••• "••.•••••••••.••.•.•• : .
Ley de :pensiones de viucledad y orfandad de 25 de JunIO

de 1864 y 3 de Agosto de 18M•••.•.•••...•..• , ., ••. ,
Idem de lo~ tri];mn!tles de ~~errll,•••..••..••.•••••••.. :
Idem de enjUICiamIento mIlItar .•.•.....•••. , •• : •.•..
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclUSIve, etr

da uno .•....••.•••••....•..•..••....••.•••..••••••
Estados de estadística criminal mili-€al' •••••••••••••••••
Estados vara cuentas de Habilitado, un.o.....• •··•·••·•
InstrUCCIón para trabajos de campo••.•..•• ••••·••·•···
ldem para la preservación del có1era...••• ' ; •••••..• , .
Código penal militar .••.. , •••.••••....•••••. '-:: •'.~ •
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del aJerel .
La Higiene militar en Francia y Alemania ...•• : .••• deÍ
DireCCIÓll de los ejércitos: exposición de las funCIOnes

E. l\f. en paz y en guerra, tomos I y n ~.

Diccionario de legislación militar, por Muñiz y T~rron .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarna.. ••·•
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos Wmos) •..~~~
Compendio teórico-prActico .de toppgraffa¡ poMI'el ~l~es.'

coronel comandante de E. M., D. FederIoo ag
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OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

. 1
Mapa mural de España y Portugal, es~ala, 500.000 •. '-' •

Idem de Italia." ••••..••.• ~ .•.••••• } 1
Idem de Francia... ~ •• , ••••.•••.• , • Escala, ----
Idero de la Turquía europea......... 1.000.000

Idero de la íd. asiática, es~ala, 1 ""'~ .' " .
, • 0i.JV • O<X)

. "1
ldero d-e Egipto, escala, ~.ooo' ·.. · ..

-1
Idero de Burgos, escala, 200:000 •.••.•••.•...••.•......

1

TÁ.CTICAS DE INFANTERiA APROBADAS Po,R REAL DECRETO

DE 1) DE JULIO DE Isal

Instrucción del recluta..................... 75
ldem de sección y compaiiía.. . • • •• . • . • . . •• • . • • . . • • . • 1'25
ldem de batallón. • • • • . . • • . . . . . . . . • . . •• . • • •• • . . . • • • . • • 2

Instrúcción de brigada ó regimiento •. "................ 2/50
Memoria general. . • . . . . • . • . . . . • • • •• . •• . . • • • . • • • •• • . . • » 50

Ins~ucci.ones p-ara la enseñanza del' tiro con ca.rga redu-
CIda. ~ lO " " " " • o .. .. .. 15

Reglamento provisional de Tiro 2

(1\ Correspolldeu a los tom@s n, III IV, V y 'VI de la IJisto-ria de la GU61'I:a
de' la Iud,,¡¡endel1cia qne publica el Excmo. ·Sr., G-llU6l'al D, Jose Gómez dll
A!"tecbe: los ll>!'did"s .",·sirveo en ...te Llepósit<:>. ' -


